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CONTESTACION REFORMA DEMANDA RAD. 2021-00371

Jue 21/10/2021 3:55 PM

Con todo respeto me permito presentar  la contestación a la reforma de la demanda. 

Atentamente, 

PEDRO DE JESUS LIZARAZO GOMEZ 

PG
Pedro Lizarazo gomez
<pedrolizarazogomez@yahoo.com.co>

    

Para:  Juzgado 14 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.; info@prevenirconflictos.com
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Señor 

JUZGADO CATORCE   CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO No. 2021 – 00371 

 

DEMANDANTE: MARIA EDILMA MALAVER MURCIA. 

 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR JOSE 

AVELINO CARVAJAL.  

 

 

ASUNTO          : CONTESTACION DE LA DEMANDA. 

 

MARIA ELENA RAMIREZ DIAZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificada con la cedula de ciudadanía Nº 1.016.034.599 de Bogotá y 
portadora de la tarjeta profesional de abogado Nº 269265 del C. S. de la J, 
obrando como CURADORA AD LITEM  dentro del proceso No. 2021-00371, 
según el AUTO de fecha dieciséis (16) de Marzo (03) del año dos mil veintidós  
(2022). 

A LAS PRETENSIONES 

Me atengo a lo que se pueda probar dentro del proceso, y se proceda a verificar 

la escritura pública No. 669 de fecha del 8 de junio del 2016, otorgada en la 

notaría setenta y cinco (75) en concordancia de la sentencia otorgada por el juez 

20 de familia del 5 de marzo del 2020 con relación a la declaratoria de la unión 

marital de hecho por convivencia del señor  en el lapso de 15 de agosto del 2008 

hasta 30 de marzo del 2019 y según la anotación No. 18 del registro de la 

compraventa por escritura pública No. 1005 del 01-07-2010 del certificado de 

libertad y tradición del bien inmueble identificado con la matrícula 50N-20303848.  

 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LOS HECHOS 

PRIMERO: Me atengo a lo que se llegue a probar en el proceso, según la 

documentación aportada.  

SEGUNDO: Me atengo a lo que se llegue a probar en el proceso, según la 

documentación aportada.  

TERCERO: Nome consta.  

CUARTO: No me consta. 

QUINTO:  Me atengo a lo que se llegue a probar en el proceso, según la 
documentación aportada. 

SEXTO: Me atengo a lo que se llegue a probar en el proceso, según la 
documentación aportada.  

SEPTIMO: No me consta, que se pruebe. 



OCTAVO: No me consta, que se pruebe. 

NOVENO: No me consta, que se pruebe. 

DECIMO: Nome consta. 

DECIMO PRIMERO: cierto, según la documentación aportada. 

 

EXCEPCIÓN GENÉRICA DEL ARTÍCULO 282 DEL C.G.P. 

En aplicación del artículo 282 del C.G.P, se declaren las excepciones que se 

encuentren probadas que conduzca a rechazar las pretensiones de la demanda.  

 NOTIFICACIONES 

  

La suscrita, las recibiré en el correo electrónico: maryhelen214@hotmail.com y 

celular 3123841528.  

  

Atentamente 

María Elena Ramírez Díaz  

C.C 1.016.034.599 

T.P 269265  del C.S.J 
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RV: REFERENCIA: PROCESO No. 2021 – 00371 DEMANDANTE: MARIA
EDILMA MALAVER MURCIA. DEMANDADO: HEREDEROS
INDETERMINADOS DEL SEÑOR JOSE AVELINO CARVAJAL.

De: maria elena ramirez <maryhelen214@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 18 de mayo de 2022 6:34 p. m.
Para: Juzgado 14 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REFERENCIA: PROCESO No. 2021 – 00371 DEMANDANTE: MARIA EDILMA MALAVER MURCIA.
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR JOSE AVELINO CARVAJAL.
 
Señor
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
E.S.D.
REFERENCIA: PROCESO No. 2021 – 00371
DEMANDANTE: MARIA EDILMA MALAVER MURCIA.
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR JOSE AVELINO CARVAJAL.
ASUNTO : CONTESTACION DE LA DEMANDA.
MARIA ELENA RAMIREZ DIAZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificada con la
cedula de ciudadanía Nº 1.016.034.599 de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional de abogado Nº
269265 del C. S. de la J, obrando como CURADORA AD LITEM dentro del proceso No. 2021-00371,
según el AUTO de fecha dieciséis (16) de Marzo (03) del año dos mil veintidós (2022).
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Jue 19/05/2022 11:07 AM

MR maria elena ramirez
<maryhelen214@hotmail.com>

Para: Juzgado 14 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.


